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CONCURSO NACIONAL DE PROYECTOS  

-FONDECYT REGULAR 2016- 
 
 

- INSTRUCCIONES PARA POSTULAR - 
 
 

 
1. POSTULACIÓN EN LÍNEA 
 
 
La postulación se realizará a través de la plataforma en línea disponible en el sitio web de 
FONDECYT: www.conicyt.cl/fondecyt      
                                                                                                                  
El Sistema de Postulación en Línea (SPL) está organizado en secciones que Ud. deberá ingresar o 
seleccionar información en pantalla (por ejemplo: identificación del proyecto y recursos 
solicitados) y otras en las cuales se deberá anexar formularios en formato PDF (no 
encriptado/protegido). Asegúrese siempre de guardar la información ingresada en una sección 
antes de continuar ingresando información en otra sección de su postulación. 
 
 
SECCIONES DE LA POSTULACIÓN: 
 
 

a) Identificación del proyecto: En esta sección se debe incorporar la siguiente 
información: Título, Consejo, Duración, Disciplinas, Sector de Aplicación, Región(es) de 
Aplicación, Palabras Claves. 
 

b) Instituciones: Se debe(n) identificar la(s) Institución(es) que patrocina(n) el proyecto, 
así como la(s) Institución(es) aportante(s), si hubiera(n), seleccionando la Unidad 
ejecutora que corresponda. Se entiende por tal, el último nivel organizacional dentro de 
una entidad. Por ejemplo: Universidad XX, Facultad ZZ, Departamento BB.   
 

c) Investigadores(as): Identificar posteriormente a los(las) Coinvestigadores(as) –si 
corresponde- que participarán en el proyecto, y registrar su(s) nombre(s) en alguna 
Institución Patrocinante seleccionada en la etapa Instituciones o en bien en calidad de 
Particular.  
 

d) Formulación del proyecto. Consta de tres secciones, que se detallan a continuación: 
 

- Resumen: máximo 1 página 
- Formulación: máximo 12 páginas 
- Referencias bibliográficas: máximo 3 páginas 

 
Se recomienda mantener los encabezados de los archivos disponibles en cada sección, 
utilice formato tamaño carta, fuente Verdana tamaño 10, y aténgase estrictamente al 
máximo de páginas establecidas en cada sección.  

 
e) Objetos/Sujetos de estudio: Indicar si la propuesta considera trabajar en/con seres 

humanos, animales, muestras biológicas, bioseguridad, sitios arqueológicos, muestras 
paleontológicas, especies o áreas silvestres protegidas, territorio antártico, internación de 
especies, archivos y/o bases de datos. 
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f) Recursos solicitados: Indicar los montos solicitados para cada año de ejecución, para 

cada Unidad Ejecutora. Los montos deben ingresarse  en miles de pesos (M$) respetando 
los máximos señalados en el numeral 1.3 de las Bases del concurso. Todos los montos 
solicitados deben justificarse, utilizando para ello los formatos disponibles en el sistema.  

 
g) Sección Anexos: Adjuntar certificaciones de publicaciones aceptadas y/o en prensa, 

cotizaciones para bienes de capital (son opcionales), certificados de nacimiento de hijo(a) 
en el caso de investigadoras que han tenido hijos desde el año 2010.   

 
h) Conflictos de interés: Declarar si presenta conflictos de interés con personas que 

eventualmente podrían ser designadas como evaluadores(as) de la propuesta. De ser así, 
indique un máximo de 3 de nombres.  

 
i) Posibles evaluadores(as): Si lo estima pertinente, puede proponer posibles 

evaluadores(as) chilenos(as) o extranjeros(as) calificados(as) para actuar como árbitros 
de su proyecto y con los cuales no tenga publicaciones conjuntas durante los últimos 5 
años o bien relaciones de parentesco, profesional, comercial o tutor-alumno. Esta 
información podría ser considerada al momento de designar evaluadores(as). 

 
j) Antecedentes Curriculares: Se refieren a los antecedentes personales y académicos 

tanto de los Investigadores(as) Responsables como de los Coinvestigadores(as). Estos 
deben completarse en el Módulo Currículum para Fondos de investigación.  
 
En términos de publicaciones, deberá(n) seleccionar como máximo 10 de ellas –entre 
artículos, libros, capítulos de libros- e informar los proyectos financiados por fuentes 
nacionales y/o extranjeras, si corresponde, a ser incorporados en la postulación. El Módulo 
permite importar publicaciones registradas en bases de datos de CONICYT o bien 
ingresarlas manualmente, completando cada uno de los parámetros solicitados. 

 
Para seleccionar las publicaciones, se recomienda tener en cuenta los criterios de 
Evaluación Curricular  disponibles tanto en el Anexo N°2 de las Bases del Concurso como 
en la página Web de CONICYT http://www.conicyt.cl/fondecyt/grupos-de-estudios/ 
(seleccionar Grupo de Estudio). 
 
Una vez que las publicaciones hayan sido registradas en su currículum, incorpórelas en la 
sección “Investigador(a)”  de su postulación. Para ello, presione el botón seleccionar 

publicaciones existente en esa sección.   
 
 
Finalmente, considere que la postulación podrá ser declarada fuera de bases si no contiene la 
información imprescindible para su adecuada evaluación. Por lo anterior, se recomienda revisar el 
contenido de la propuesta antes de enviarla a patrocinio institucional, dado que éste será el 
documento oficial que ingresará a concurso. 

 


